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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

ADVERTENCIA

leyes y diaposiciooes genéralos del Gobierno son obligato- 
ias para cada capital de provinoia desde que se publiquen ofi- 
ialmente en ella, y cuatro días despues para lo8 demás pueblos 
• la provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de ii36.)

áE SUSCRIBE 
EN LA 

IMPRENTA DE MERINO Y COMPAÑIA 
Mayor, 80, y Portales, 92, librería.

—— =------ 5-—man
PRECIOS DE SUSCRIPOIONI

EN LA CAPITAL. FUERA.
Por un mes.............2 ptas. Por un mes.................2 M ate
Por tres Id...............6,50 » Per tres Id............t’bO
Por seis Id............... 10,30 » Por seis Id............U,lü >
Por un año..............20,80 » Per un año............2A

Número suelto, 0,25 pesetas.
Anuncios, 0,25 id. línea.

"StnaBa

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.) y su Augusta Real Familia continúan en San Sebastián de Guipúzcoa síb 

ntvedad en su importante salud.

GOBIERNO CIVIL

SECCION DE FOMENTO

MONTES

Aprobado per Real orden de 11 de Julio último el plan de los aprovechamientos de pasto», árboles y lefias que han de 
utilizarse en los montes públicos de esta provincia durante el año forestal que, principiando el 1.’ de Octubre, termina «4 
80 de Septiembre de 1888, se publican á continuación los estados detallados de los pastos, árboles y leñas que han de apro
vecharse, y el objeto ó concepto á que han de destinarse, con los demás particulares convenientes para la celebración de 
las subastas, debiendo ajustarse dichos disfrutes á los pliegos de condiciones insertos en los Boletines oficiales número» 89 
y 40 de 17 y 18 de Agosto corriente.

En su virtud, encargo á los señores Alcaldes respectivos procuren que las subastas de los productos maderables y le
ñosos tengan la necesaria publicidad, y para ello procederán las referidas autoridades á la fijación de los correspondientes 
edictos, así en los pueblos interesados como en sus limítrofes, procurando remitir á este Gobierno, dentro de los tres días 
siguientes al de la celebración de las subastas, el expediente original acompañado de su respectiva copia y oficio de re
misión, en la inteligencia de que será devuelto todo expediente que no conste de los referidos documentos, y que »e eii|^i- 
rá la correspondiente responsabilidad á los Alcaldes que no cumplan este servicio en la forma ordenada.

Logroño 22 de Agosto de 1887. —El Gobernador, Ricardo Ayuso.
fContinuaeiónJ

BISTRITO FORESTAL DE LOGROÑO SEGUNDA SECCION

RELACION de los productos leñosos cuyo aprovechamiento en especie para las atenciones de uso propio de los vecinos del pueblo pro» 
pietario de montes ha sido autorizado por Real orden de lí de Julio último, debiendo verificarse eon sujeción d los pliegos de condi
ciones publicados al efecto.

NOMBRES DE L.O3
ESPECIE

APROVECHAMIENTO DE

TASACION
Peteta»

TIEMPO 
para la ejecu

ción de la 
corta y arrastre

MES, DÍA Y HORA 
en que se han 

de verifícar las subastai
OBSERVACIONESmaderAs

Ulirog cúbico»

LEÑAS GRUESAS

Estsreoi

LEÑAS RAMAJE

EitereoiPuéblot Montes

Entrena. Dehesa. Roble.

partido JUDICIAL DE I

68 300 60

.OGROÑI

2.000

0

4 meses.

a

Septiembre 28 i las una de la 
tarde

Se obtendrán da todos los 
árboles viejos comprendí* 
(ios dentro de loa límites, 
N, linea de árboles marci*

h
dos y senda del puntido del 
cerrillo; E, heredades par- 
icularei, S, corta anterior y 
0. limits ds la Dehesa,
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NOMBRE DE LOS ESPECIE

aprovechamiento de
TASACION

Pesetas

TiEMPO 
para laejecu- 
cución de la 

corta y arrastre

MES, DÍA Y HORA 
en quo 8tí hin 

de verificar las subastas
OBSERVACIONESMADERAS

Metros cúbicos

LEÑAS GRUESAS

Estéreos

LEÑAS RAMAJE

EstéreosPueblos Montes

Daroca. Moncalvillo. Haya. 40 245 ^2^ 78(1 4 meses. Septiembre 38 á las diez de la 
mañana.

Se obtendrán de 400 
hayas marcada» en el lade- 
rón de los Yergos.

Hornos. Dehesa del Prado Encina. » 560 84 1.100 5 meses. Septiembre 27 á las doce de b 
man ina.

Se obtendrán por roza 
del rodal comprendido, bajo 
los límites, N, límite de la 
Dehesa: E., S. y O,, cortas 
aiiterioias.

Xavarrele. dehesa la verde. Roble. 200 700 l.COO 5.000 5 meses. S^'plicmbre 26 á las once de la 
mañana.

Se obtendrán por la corla 
á hacha de todos los robles 
icoinprendidos en el sitio de 
■la Vaqueriza, bajo los limi- 
ites, N, jurisdición de Fuen 
mayor; E., corta anterior; 
S., línea de arboles marca- 
tos, y O,, jurisdición de 
Cenicero.

Sorzano. La Dehesa. Roble. 20 » > 1.020 4 meses. Septiembre 29 á la una de la 
tarde.

Se obtendrán de 60 tron
cos cortados, proceden te? 
de la corta anterior, y de 57 
chopos marcados en la ala
meda de los Prados ó Cu- 
irón.

Solés. La Bad. Encina. * 151 50 1 005 4 meses. Septiembre 27 á las diez de la 
mañana.

Se obtendrán de la corta 
7 hacha de lodos los arboles 
comprendidos en el sitio 
uuiiiiiiuación del año ante 
rior, bajo los limites N. y E., 
linea (le árboles marcados; 
S, y O,; corta anterior.

Viguera, Moncalvillo.
Roble y 
maleza. » > 1.500 500 6 meses. Septiembre 50 á las once de la 

mañana.

Se obtendrán por la lim
pia y maleza en Canalueco; 
los límites se determinaran 
ai hacer la subasta.

PARTIDO JUDICIAL DE NÁJERA

Ventosa. San Antón. Encina.

4

• 600 230 2 000 5 meses. Septiembre 26 á las once de la 
mañan».

Se obtendrán de todas 
las encinas viejas compren
didas dentro de los limites, 
N, jurisdición de Ndjera; E , 
corta anteiior; S., heréda
les particulares, y O. cami
no de Cenicero y linea de 
arboles marcados.

partido judicial de torrecilla de cameros

Altnarza. Dehesa dtl Quiñón Roble. 47 45 » 600 2 meses. S' p'iembre 28 á las diez de la 
mañana.

Se obtendrán de 30 robles 
■eñalados con el marco en 
el sitio la Robleda.

Gallinero de Carne- 
meros.

Tabla Hayedo y 
Dehesa.

Haya. 57 41 19 420 2 meses. Septiembre 26 á las doce de la 
mañana.

Se obtendrán de 60 hayas 
señaladas con el marco en 
el sitio Oriantigas.

Ortigosa. Dehesa boyal. Pino. 145 27 150 910 4 meses. Septiembre 29 á las diez de la 
mañana.

Se obtendrán de 430 pi
nos señalados cou el marco 
en el sitio los Coreos.

Lumbreras.
Cerro Viñedo, La 

Seca y La Paza- 
res.

Brezo. > » 600 500
Todo año 
excepto 
verano.

Octubre 4 ’ á las once de la ma
ñana.

Se obtendrán del arran 
jue del brezo en todo e 
terreno desprovisto de ar
bolado.

Lumbreras. Dehesa Astornal, Haya. 52 15 20 460 45 días. Octubre 1 ® á las once y media 
de la mañana.

Se obtendrán de 2(1 hayas 
‘ ñaiadas con el marco en 
1 sitio Astornal.

Lumbreras. Terrazas y Peña 
Oreja. Brezo. » « 400 260

Fodoaño 
excepto 
verano.

Septiembre 51 á las doce de la 
mañana.

Se cblnndrá del arranque 
• ini brezo en el sitio Peñó 
hierre y Peña castillo.

Nestares y Torre
cilla. .Moncalvillo. Haya. 249 200 60 2 400 6 meses. Octubre 2 á las once de la ma

ñana.
Se obtendrán de 400 

ha vas señaladas á conlinua- 
ci(5n de la corta precedente.

Nieva. Dehesa del monte, f^oble. 27 20( 600 4 lueses. Soplieri.bre 28 á las once de la 
Oiañana.

Se obtendrán de 120 ro
bles y limp a del repoblado 
J' ven en ei sitio los Collados, 
b<jo los limites N, camino 
il«: Nieva; E, linea de árb- - 
les maica-os; S , vereda de 
II yalasiasti'MS v heredades, 
y O., heredades de Monte- 
mediano.

Nieva, La 1!o'.io88^ Brezo,
n

T do año
excepto 
veranó

Se obtendrán del arran
Seplienabre 28 á las doce de la due d 1 brtjzo en la ladera 

mañanaf, • de a Mohosa, desprovisla
I |de arbolad^,

" I
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NOMBRES D £ LOS •
ESPECIE

APROVECHAMIENTO DE | TíEUPO 
para h ejecu

ción'de la 
c^’ila y arrastri

MES, DÍA Y HORA 
en que se han 

de verificar las subastas
OBSERVACIONESMADERAS

Metres cúbico
LEÑAS GRUESAS

Esteraos

Leñas ramaj

Esterecs

ta:ácio:¿
PesetasPueblos 

f
Montes

Niera. La Mohosa (laya. 154

r ■ '

B 700 5 meses. Septiembre 28 á las once y roe 
dia de la mañana.

Se obtendrán de 100 
hayas señaladas con el mar
co en el sitio cabeza Madre- 
buena, continuación del año 
anterior.

Pradillo. Humbría y Llani 
lia».

Roble. 32 12 »
i

580 73 días. Septiembre 27 á las diez de la 
’.ñaña na.

Se obtendrán deSO robles 
sen dados con el marco an 
ersitio Montura.

Basilio. El Pinar. Pino 75

i

15 a 420 : .i meses. Sept embre 27 á las doce de la 
tnañana.

Se ohtendrín de 60 pinos 
señalados con el marcó en 
el sitio entre Achondite y 
camino de Anguiano.

Rasiílo. El Pinar. Brezo. • » 500 500
Todo año

■'•xcepto 
verano.

Septiembre 27 á las doce y me
dia de la mañana.

Se obtendrán del arran- 
[ue del brezo en el sitio 

Cumbres del pinar, terreno 
despoblado.

Pinillos.
Tabla Hayedo ) 

Dehesa de lab 
fuentes.

»

Encina. '
* * !

2> 510 200 1.500
¡

p

5 meses. Septiembre 26 á las diez de la 
mañana.

Se obtendrán por la corta 
de las encinas viejas y lim
pia del repoblado joven en 
til sitio el Escobar, bajo 
los limites N., línea de árbo
les marcados; E., corta an- 
Lerior; S., jurisdición de 
Gallinero, y O., cumbre de 
valle Malicioso.

Villanueva. Montehón. Haya. 81 17 23 480 5 meses. Septiembre 29 á las doce de la 
mañana.

Se obtendrán de 60 hayas 
señaladas con el marco en 
el sitio alto Montehón.

Villoslada. El Antiguo. Haya., 95 80 47 7P0 1 meses. Septiembre 50 á las dies de la 
mañana.

Se obtendrán de 100 
layas señaladas con el mar
co en el sitio el Hoyuelo.

ViflosJada. La Ma’anza. Pino. 105 50 700 5 meses. Septiembre 50 ¿ las diez y me 
dia de la mañana.

Se obtendrán de 100 pi
nos señalados con el marco 
en el sitio cerro de loa Mon
tones.

Villoslada. La Teinbleda. Brezo. > . i 400 200
Todo año 
excepto 
verano.

Septiembre 30 á las once de la 
mañana.

Se obtendrán del arran- 
]ue del brezo en toda la 
parte que no esté poblada 
de roble.

Torremuña y co
muneros. Monte Real. Haya. 140

50 i » 500 3 meses. Septiembre 27 á las once de la 
manana.

Se obtendrán de 100 ha
yas señaladas con el mar
co en el sitio continuación 
del año anterior.

Logroño 13 de Agosto de 1887. —El Ingeniero Jefe, Isidro Çastroviejo.—El Gobernador, Ricardo Ayuso.

(Se continuarÁ.J

MINISTERIO 
de Id Gobernación

Dirección ^ecieral de ISencíÍ- 
cenoia y Sanidad.

Habiendo resultado d/ con
curso celebrado para ori<fínízár^ 
el Cuerpo de Sanulad tnarídma 
varias plazas de Patrones y Ma
rineros de las Direcciones de los 
puertos y lazaretos sin proveer 
en individuos del escalafón del 
mismo, he dispuesto hacelo pú
blico para que los que aspiren á 
ellas puedan presentar á esta Di
rección general, por conducto 
délos Gobernadores civiles de 
las provincias ' donde residan, 
en el término de treinta días, á 
contar desde el déla publicación 
del presente en la Gaceta la 
correspondiente instancia con 
los documentos justiñeativos si
guientes:
.Patrones.—Certificación deque 

saben leer y escribir correcta
mente, expedido por el Secreta
rio de la Dirección de Sanidad 
del puerto donde residan, ó del 
mas próximo, con el V." B.® del 
Director.

Documentos que acrediten que 
el aspirante es licencíalo de la 
Arma ba, con buena no’a, ó que 
tiene el lítui<í de patrón de cabo- j 
taje.

Mari ñeros.-r-Parlida de bautis
mo que acredite que el solicitan
te es m^xyor dé veinte ah >3 y no 
pasa de cuarenta.

Gertiíicación de saber leer y 
escrib r, expedida en la forma 
anteriormente expresada.

Documentos que acrediten que 
el aspirante es licenciado de la ; 
Arma‘i< con buena nota, ó ma- 
iriculado de mar.

En igualdad de circ nstancias 
tendrán preferencia los que en 
la actu Jidad están desempeñan •

do los destinos, y los licenciados 
de la Armada con buena nota 
sobre ios matriculados de mar; 
debiendo advertí ’ que los nom
bramientos que se hagan no da
rán cí.^ is derechos que los que 
conceive el artículo 55 del regla
mento de 12 de Junio ú timo.

.Madrid doce de Septiembre de 
ISbí.r E/Directo, general, Teo
doro Baró.

PATRONES.
Almería.
Avilés.
Barcelona.
Bilbao.

Direccio
nes (le Sa
nidad o 
1 s puer
tos de.. -

Bonanza, 
í'ádiz.

{ Dénia. 
yGarruch.i. 
itlueiva. , 
. ..as Palmas. 
iNavia.
I Pasage-s
I San Sebastián.
I Sia. Cruz de Tenerife. 
^Torrevieja.

MARINEROS.

í Aguilas. . . . , g
( Algeciras..................... 3
Alicante................... 3
Almeria................... 4
Aviles. . . . , . 4
Barcelona.. ... 6
Bilbao ... . . 6
Bonanza.................. 4
Cádiz........................8
Carril................... 5
Cartagena. ... 5
Ceuta........................... 4

Direccio- Corufla...... 3
nesdeSa- 
nidad de' Denla........................4

Garrucha .... 4los puer
tos de...... ¡Gijón...................,1

Huelva...................6
Las Palmas. ... 2
Mahón . . . , . 2
¡Málaga........................ 3
Navia....................................4
Palma de Mallorca. 1
Pasages.......................4
San Sebastián. . . 4
Sta Cruz de Tenerife. 6
Santander. ... 2
Sevilla..........................4
Tarragona. . » < J
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; g Anuncios particularesÍTorrevieja. . .
Valencia. ...
Vigo....................
Villanueva y Geltrú

, . í Mahón ....
Pedrosa..  sucios de. 1 o o X I San Simón. . .

6
2

6
COLEGIO

DE 1.* Y ENSEÑANZA
EN

EL RASILLO DE CAMEROS.
6

JUZGADO HIMCIPAL DE LOGROÑO

NACIMIENTOS registrados en eslo Juzgado durante la segunda de
cena de Septiembre de 1887.

Comisión provincial
Desde el día 15 del actual

Núm 64. abrirá como sifimpre en es- 
.. fe colegio el curso ordinario 

Esta corporación, en unión (jg 1887-88. Con el personal 
del Comisario de Guerra de la suficiente, el colegio seguirá 
provincia, teniendo á la vista desde ese día su marcha or
los estados de los precios á dinaria, dando principio im- 
que se han vendido los ar- mediatamente á las explica- 

ticulos de suministros en los j¡l Basilio 1.’ de Septiem- 
pueblos cabezas de partidos bre de 1887.—El Director, 
judiciales durante el mes an- Santiago Iñiguez.

DIAS

NACIDOS VIVOS NACIOOS SIN VIDA.
T MUMTOB ÀVTM DI «U OTCHTO»

Legítimos. No legítimos. Legítimoi. ¿No legítimos

<í n 
B

*3 
o o

E)
2

n
B

<1 H 
Î 
í

TOTAL 
da 

muertos

TOTAL 
da 

amh 81 
clises,

terior, han fijado para el de 
la fecha el precio medio si-

11
12
13
14
15
16
18
19

1 
1
2
1 
1

1
1
2

1
1

1
1

1

1 
1
2 
2

2 
1
2 
3

1
2 
3
1
2 
I
2
3

3

2 
1
2 
3

guíente:
COLEGIO 

na

SANTO TOMÁS DE AQÜINO.
Ración de pan, de 70 decagra- 

roos. ............... ...................
Idem de carne, kilogram®. . . 
Idem de vino, litro. . . .
Idem de cebada, do 6‘9ô7à li

tros........................................
Idem de p'»ja, de 6 kilogra

mos’ ................................
Idem d^ aceite, litro . . . 
Idem dtí carOo.i, kilogramo. • 
Idtm de leña, xilogramo. .

Curso de 18(i7-8S
. 26., . Desde el día 1.* de Septiembre 

2Q queda abierta la matrícula en 
este colegio para los alumnos 

82 internos, medio-pensionistas y 
semi-internos asi como se en- 

51 Caiga de hacer la matrícula en 
01 el Instituto oficial á fin de evitar 
10 moifcsiias à los padres y encar- 

gados de los alumnos.
Lo que se anuncia en el Bo- El período de matrícula dura- 

ra hasta el treinta del mismo 
LETIN OFICIAL para conocí- mes, y la solemne apertura del 
miento de los Ayuntamien- colegio se verificara el 1.* de 
tos, á fin de que, á la mayor Octubre teniendo obligación los

1

1

brevedad posible, presenten alumnos matriculados de pre- 
á su liquidación los recibos sentarse en ei colegio dicho dia 
dp Ihq ^nministros hpchos á Para que no pierdan ni uno solo de los suministros necnos a ¿g enseñanza, contribuyendo á 
las tropas y Guardia civil en que los resultados en fin de curso 
este corriente mes. sean tan satisfactorios como en

Logroño 15 de Septiembre anos anteriores, según puede 
de 1887.—El Vicepresidente verse en el estado publicado 
accidental, Cipriano hernán-
dez Buzán. El Secretario, Los padres ó encargados que 
Joaquín Farias. deseen enterarse de mas porme

nores pueden dirigirse ai Direc- 
“ ----------------------------- - lor D. Luis de Olavarrieta.—«Vi-

DELEGACION DE HACIENDA «’j

TOTiV . 7 6 13 S 2 13 13

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la segunda 
decena del mes de Septiembre de 1887, clasificadas por sexe y es* 
lado civil de los fallecidos.

FALLECIDOS

DIAS
VARONES HEMBRAS

g
o

*

« TOTAL.

OB o »
2

TOTAL 
feaaral.

e TOTAL.

11
12
13
14
17
18
19
20

3

1 
2
1 
1

1

1 4
1

2
1
2

1

S

«
»

1

1

I 1
2

8
3

1 
1

Cargas de Justicia.

Núm. 84

Desde el día veinte y tres del 
presente mes queda abierto el 
pago en la Tesorería de Hacienda 
de esta provincia, de las seis 
mensualidades del segundo se
mestre de 1886-87 á los partíci
pes de cargas de Justicia por al
cabalas y asignaciones censua
les sobre terrenos y derechos del 
Estado, que tienen consignado el 
pago en la misma.

Lo que se anuncia por medio 
de este periódico oficial para co
nocimiento de los interesados, 
quienes deberán venir provistos 
oe la cédula personal con arre
glo á lo prevenido en la instruc
ción vigente.

Logroño 21 de Septiembre de 
1887.—El Delegado de Hacienda, 
Luis María de Robles.

LICOR DEPURATIVO
VEGETAL lODADO

DB zarzaparrilla, TOYA Y CAR.BA

DEL MÉDICO QÜIMELLI
Prtmiade en I» Exposición industrial de Operü 

de 1887 c«n el

DIPLOMA DB ORAN HONOR.

Este notabilísimo medicamento, que 
hoy aparece precedido de tan grande fa
ma para el tratamiento de las enferme
dades sifilíticas, reumáticas, escrofulo
sas y de la piel, simples ó diatésicas, es 
el más autorizado depurador de la san, 
gre, como se ha demostrado con las es- 
periencias realizadas en los hospitales 
públicos y con ios certificados de dis
tinguidos médicos que lo han adoptado 
en sus clínicas, encontrándose los res
pectivos documentos en folletos que se 
distribuyen gratis á quien los reclame 
al depósito general de
PABLO FERNANDEZ, toonoño

A los médicos en especial se reco- 
miinda tan encólente medicamento.

■VOTAL 9 3 12 16

Logroño 2l de Septiembre de 1887.—El Juex municipal, Bonifacio Muñoz.

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO

Día 18 de Septiembfe de 1887.

Temperatura máxima al sol 
dem 
dem 
dem

id. á la sombra, 
minimii al aire.. 

id. .*1 reflector.. 
Altura baromb t á 1»» nueve de la mañana. 

TRICA.». . . . ( á las tres de la tarde, . , 
v««TO ¡ ? 5»

I á las tres de la tarde. .
Estábod,lci«lo ‘ ¡» maFuna.

I a las tres de la tarde. • .
Agua evaporada...................................................
Ozono.............................. .....
Lluvia.........................

imprenta 4# MlRtMO Y COMI*., Marar, 10, p rartalai, «<

43‘4
32.0 
12,0
8,6

732.1
751,0 

E. brisa 
ME. brisa

M
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